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Delimitación

¿Qué es un “evento deportivo” a efectos legales?

Son eventos deportivos aquellas actividades deportivas organizadas al margen de las
federaciones deportivas y del resto de organizadores de competiciones oficiales (la
Administración autonómica). (Art. 22 de la Ley 3/2012 del Deporte de Galicia)

Características de los eventos deportivos:
Acontecimientos tanto regulares en el tiempo como circunstanciales y aislados, de voluntaria
inscripción, organizados al margen de las federaciones deportivas y otros organizadores de
competiciones oficiales, consistentes en la práctica organizada de una modalidad o especialidad
deportiva reconocida en la Comunidad Autónoma de Galicia, regidos por unas reglas de juego y
normas de competición, cuyo objetivo sea la consecución de un resultado deportivo o bien la mera
participación no competitiva.

Por el contrario, no se consideran eventos deportivos las actividades consistentes en el
ejercicio físico desarrollado con el principal objetivo de mejorar la condición física, ocupar
activamente el tiempo de ocio o favorecer el desarrollo integral de las personas sin sujeción a unas
reglas de juego y normas de competición ni aquellas actividades deportivas que, aun reuniendo los
requisitos de los eventos, representen una parte residual dentro una actividad principal cuyo
objeto no sea deportivo sino de carácter educativo, recreativo, cultural o de libre esparcimiento,
entre otros.



Delimitación

¿Qué es un “espectáculo público” a efectos legales?

Son espectáculos públicos las representaciones, exhibiciones, actuaciones, proyecciones,
competiciones o audiciones de concurrencia pública de carácter artístico, cultural, deportivo o
análogo. (Art. 3.a de la Ley 10/2017 de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
Galicia)

Características de los espectáculos públicos:
Celebrados en establecimientos públicos o privados (locales cerrados, locales desmontables,
recintos que unen varios locales o instalaciones) y espacios abiertos al público.
Organizador público o privado
Acontecimientos tanto regulares en el tiempo como extraordinarios y aislados.
Finalidad lucrativa o no.

No se consideran espectáculos públicos:
Los actos y celebraciones de carácter privado o familiar que no se efectúen en establecimientos
abiertos al público y que no supongan ningún riesgo para los derechos de terceros.
Manifestaciones



1) DEBERES DEL ORGANIZADOR ANTE LOS PARTICIPANTES EN 
UN EVENTO DEPORTIVO

Obligaciones impuestas por la Ley 3/2012 del Deporte de Galicia:
- Garantizar la asistencia sanitaria a todos los participantes en caso de accidente

deportivo
- Garantizar la responsabilidad civil derivada de los daños causados a participantes,

espectadores o cualesquiera otras personas como consecuencia de la organización y
realización del evento deportivo

- Garantizar la adopción de las medidas necesarias para la seguridad y la prevención
de la violencia de los participantes y de las personas espectadoras

- Facilitar a los participantes un título de inscripción conteniendo el régimen de
derechos y deberes y la asistencia sanitaria de los participantes en el evento, para el
supuesto de accidente deportivo.



2) DEBERES DEL ORGANIZADOR DE UN ESPECTÁCULO 
PÚBLICO

Obligaciones impuestas por la Ley 10/2017 de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de Galicia:
• Llevar a cabo el espectáculo público o actividad recreativa de acuerdo con lo anunciado e informar de variaciones justificadas de 

orden, fecha o contenido.
• Devolver al público el importe abonado en caso de que el espectáculo o actividad se suspenda o modifique de forma esencial y 

atender las reclamaciones formuladas por este motivo salvo en los supuestos en que se hubiese anunciado al público, de forma 
expresa y clara, que los/las organizadores/as o titulares se reservan el derecho de modificar la programación y las condiciones en 
que se efectuará dicha modificación.

• Realizar controles técnicos obligatorios, adoptar medidas de seguridad, higiene y salubridad y cumplir la normativa vigente sobre 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,

• Permitir la entrada al público, salvo en los casos derivados del legítimo ejercicio del derecho de admisión.
• Respetar el aforo máximo.
• Cumplir los horarios de apertura y cierre.
• Establecer los servicios de vigilancia y seguridad, cuando estos fueran obligatorios, e informar al personal de control de acceso y 

al de servicios de vigilancia y seguridad sobre las funciones y obligaciones que les corresponden.
• Velar por la adecuada conservación de los espacios que puedan verse afectados por los espectáculos públicos,
• Facilitar el acceso a las fuerzas y cuerpos de seguridad, servicios de protección civil, servicios de sanidad, agentes de la 

autoridad y personal funcionario, así como a las entidades de certificación de conformidad municipal.
• Colocar en un lugar visible y perfectamente legible la información al público.
• Responder de los daños y perjuicios que puedan producirse como consecuencia de las características del establecimiento abierto 

al público o de la organización y desarrollo del espectáculo o actividad, así como constituir las garantías y concertar y mantener 
vigentes los correspondientes contratos de seguro exigidos por la presente ley.



Responsabilidad de los organizadores de eventos 
deportivos

APROXIMACIÓN A LA RESPONSABILIDAD

RESPONSABILIDAD = Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por si o por
otro, a consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa legal

Existencia de distintas clases de responsabilidad atendiendo a su finalidad

 Responsabilidad civil
 « penal/administrativa
 « disciplinaria
 « laboral



Responsabilidad penal

Ejemplo: Caso “Madrid Arena” – Delitos de homicidio y 
lesiones por imprudencia

•Cuatro años de prisión al presidente y administrador de la empresa Diviertt y promotor de la fiesta de Halloween
celebrada en el pabellón Madrid Arena la noche del 31 de octubre al 1 de noviembre de 2012 en la que fallecieron cinco
jóvenes de entre 17 y 20 años, como autor responsable de cinco delitos de homicidio y catorce de lesiones por
imprudencia grave. Además, el tribunal le inhabilitó para el ejercicio profesional de cualquier actividad en relación con la
organización y celebración de eventos durante el tiempo de la condena.
•Tres años de prisión por los mismos delitos al responsable de Madrid Espacios y Congresos S.A. (Madridec) y al director
general de Diviertt; dos años y seis meses de prisión al jefe de personal de Diviertt, y a un socio de Kontrol 34 (empresa
encargada de controlar el acceso al recinto), así como el pago de una multa de 3.600 euros a los coordinadores de
Seguridad de Seguriber. En el caso de estos dos últimos la condena es por cinco delitos de homicidio por imprudencia
menos grave.
•Un año y medio de prisión por un delito de imprudencia grave con resultado de muerte, en la modalidad de imprudencia
profesional, en relación a la víctima Cristina Arce al encargado de atender y de dirigir el servicio médico la noche de los
hechos, e inhabilitación especial para la profesión de médico por un periodo de cuatro años. Obligación de indemnizar a
los familiares de Cristina Arce de la Fuente en un total de 340.000 euros.



Responsabilidad disciplinaria

Ejemplo: Clausura federativa de instalaciones por 
incidentes de público u obligación de disputa de encuentros 

a puerta cerrada



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL

RESPONSABILIDAD CIVIL = Sujeción de una persona a la obligación de reparar
el daño producido tras la vulneración de un deber de conducta.

La responsabilidad civil atribuye a las personas el derecho de obtener la
reparación del daño o perjuicio causado por los hechos de otro.



Responsabilidad civil

CLASES DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Subjetiva: Se funda en la culpa (dolo o negligencia)

Objetiva: No se funda en la culpa (por el simple resultado)

Contractual: Relación jurídica entre causante y víctima. Daño producido en
el desarrollo de esa relación. Prescribe generalmente a los 15 años.

Extracontractual: Sin existencia de relación jurídica entre las partes.
Prescribe al año.



Responsabilidad civil

CLASES DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Solidaria: Puede exigirse el cumplimiento íntegro a cualquiera

Mancomunada: Cada uno responde por su cuota de responsabilidad

Principal: Exigible en primer término.

Subsidiaria: Exigible sólo si falla el responsable principal

Directa: Se exige al propio causante del daño.

Indirecta: El resarcimiento se impone a quien no es causante del daño pero
tiene algún deber sobre el causante



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Art. 1902 del Código Civil:

El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o
negligencia, está obligado a reparar el daño causado.

Requisitos:
- Resultado dañoso
- Acción u omisión
- Relación de causalidad
- Comportamiento ilícito



3) MEDIDAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

Legislación aplicable: Ley de Espectáculos Públicos de Galicia, Ley del Deporte de Galicia, Ordenanzas municipales del Ayuntamiento
correspondiente

Solicitar Autorización Extraordinaria (para actividades no amparadas
por una licencia) al Ayuntamiento competente

Solicitar ampliación de horarios

Comunicación previa de pruebas deportivas (en caso de afectar a
varios municipios, será competente la Xunta de Galicia y, en caso de
discurrir por más de una comunidad autónoma, será competente la
DGT)



3) MEDIDAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

Aspectos técnicos y de seguridad:

• Seguridad laboral
• Solidez de estructuras
• Instalaciones eléctricas
• Prevención contra incendios
• Acústica
• Accesibilidad
• Salubridad
• Protección del patrimonio



3) MEDIDAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

Regla general: DECLARACIÓN RESPONSABLE (eventos que no requieren *Plan
de autoprotección)

Excepción:
• Autorización
• Licencia

(*) Eventos que requieren plan de autoprotección (ver Decreto 171/2010):
- Locales cerrados de aforo >=2.000 o evacuación >= 28 metros de

altura
- Instalaciones desmontables de aforo =2.500
- Espacios abiertos >=20.000



3) MEDIDAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

Documentación a acompañar con la DECLARACIÓN
RESPONSABLE:

• Documentos definidores de las actuaciones por técnico
• Seguro de RC
• Disponibilidad del terreno
• Certificado de instalación de baja tensión
• Declaración CE de instalaciones desmontables
• Designación de los responsables
• Certificación técnica de reunión de requisitos
• En su caso, informe ambiental



3) MEDIDAS PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS

Documentación a acompañar con la solicitud de LICENCIA:

Además de la exigida para la declaración responsable:
• Plan de emergencia
• Plan de autoprotección
• Estudio de impacto acústico
• Dispositivo de atención sanitaria



Responsabilidad civil

CAPITALES MÍNIMOS DE LOS SEGUROS RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LOS ORGANIZADORES DE EVENTOS DEPORTIVOS

Artículo 23. Seguro de responsabilidad civil (Ley 3/2012)
La explotación de centros deportivos, la organización de competiciones y eventos 
deportivos, así como la prestación de servicios deportivos estarán sujetas a la 
obligatoria suscripción por el organizador o prestador de los servicios de un contrato 
de seguro de responsabilidad civil por los daños que pudiesen ocasionárseles a las 
personas usuarias, a participantes y a cualquier otra persona, como consecuencia de 
las condiciones de las instalaciones o de la actividad desarrollada en ellas. 
Las coberturas mínimas de las citadas pólizas se determinarán reglamentariamente 
en función de las características de las instalaciones y de las actividades.



Responsabilidad civil

CAPITALES MÍNIMOS DE LOS SEGUROS RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE LOS ORGANIZADORES DE EVENTOS DEPORTIVOS

Disposición transitoria tercera. Capitales mínimos de las pólizas de seguro de espectáculos públicos y 
actividades recreativas (Ley 10/2017)
1. En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 8, los capitales mínimos que 
deberán cubrir, en su conjunto, las pólizas de seguro exigidas en el mismo tendrán las siguientes cuantías, 
en atención al aforo: 
a) Hasta 100 personas: 300.000 euros de capital asegurado. 
b) Hasta 150 personas: 400.000 euros de capital asegurado. 
c) Hasta 300 personas: 600.000 euros de capital asegurado.
d) Hasta 500 personas: 750.000 euros de capital asegurado. 
e) Hasta 1.000 personas: 900.000 euros de capital asegurado. 
f) Hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros de capital asegurado. g) Hasta 2.500 personas: 1.600.000 euros 
de capital asegurado. 
h) Hasta 5.000 personas: 2.000.000 de euros de capital asegurado. 
i) Cuando el aforo sea superior al mencionado en el apartado h), la cantidad mínima de capital asegurado 
se incrementará en 60.000 euros por cada 1.000 personas o fracción de aforo superior a 5.000 personas, 
hasta llegar a 6.000.000 de euros.



Responsabilidad civil

CASOS REALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS 
ORGANIZADORES DE EVENTOS

CRITERIOS JURISPRUDENCIALES

El criterio del riesgo. Teoría de la asunción del riesgo.

La moderación de responsabilidades. La concurrencia de culpas.



Responsabilidad civil

LESIONES ENTRE DEPORTISTAS

Lesiones causadas en el normal desarrollo del juego

Lesiones causadas fuera de los límites normales pero en un lance del juego

Lesiones independientes del juego



Responsabilidad civil

CASO PIZZO vs CAMORANESI



Responsabilidad civil

CASO PIZZO vs CAMORANESI

• Partido Aldolvisi-Alvarado de la Liga de Mar del Plata de 1994.
• Camoranesi fue expulsado con tarjeta roja. Pizzo salió en camilla.
• Camoranesi fue sancionado con 6 partidos.
• Tras un par de operaciones (rotura de ligamentos y menisco) 

Pizzo nunca se recuperó del todo y abandonó la práctica del 
fútbol. Se convirtió en abogado.

• Camoranesi fichó por la Juventus de Turín y tuvo una exitosa 
carrera siendo internacional con Italia.

• Pizzo demandó a Camoranesi solicitando indemnización por 
haber intención de dañar.

• La defensa de Camoranesi alegó que se trataba de un acción 
normal del juego.

• Se condenó a Camoranesi y a Aldovisi por una acción excesiva e 
imprudente.



Responsabilidad civil

Pérdida de ojo con ocasión de un partido de pelota a pala



Responsabilidad civil

Pérdida de ojo con ocasión de un partido de pelota a pala

STS 22/10/1992: «En materia de juegos y deportes de este tipo la 
idea de riesgo que cada uno de ellos pueda implicar va ínsita en los 
mismos y consiguientemente quienes a su ejercicio se dedican lo 
asumen, siempre, claro es, que las conductas de los partícipes 
no se salgan de los límites normales, ya que de ser así podría 
incluso entrar en el ámbito de las conductas delictivas, dolosas o 
culposas.»



Responsabilidad civil

Culpa in vigilando por actos dañosos de menores

SAP Valladolid 17/3/1995: La responsabilidad de los padres por los 
actos de sus hijos es una responsabilidad por riesgo o cuasi 
objetiva, que sólo cede cuando los padres prueben que emplearon 
toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el 
daño.
El simple hecho de que los padres autoricen a los hijos a 
acudir a unas instalaciones deportivas no supone una 
transmisión de ese deber hacia otras personas, como los 
técnicos o los empleados de instalaciones deportivas.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Art. 1903 CC establece la responsabilidad de los dueños o directores de un
establecimiento por los perjuicios causados por sus dependientes en el ramo en que
los tuviesen empleados o con ocasión de sus funciones.

Art. 1904 establece que el que paga el daño causado por sus dependientes
puede repetir de éstos lo que hubiere satisfecho.

Ley 10/2011 de acción voluntaria de Galicia (Voluntariado)
Artículo 15. Responsabilidad extracontractual de las entidades frente a terceros.
«Las entidades de acción voluntaria responderán frente a terceros por los daños y 
perjuicios causados por las personas voluntarias que participen en sus programas, a 
consecuencia de la acción voluntaria desarrollada por aquellas. A tal fin, las entidades 
de acción voluntaria suscribirán una póliza de seguros con arreglo a las condiciones 
establecidas en la normativa estatal de aplicación.»



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Art. 120.4 CP establece responsabilidad civil subsidiaria de personas
dedicadas a industria o comercio por los actos de sus dependientes, empleados,
representantes o gestores.

SAP Barcelona 30/6/2011:
«En el caso presente nos encontramos, de conformidad con lo que se acaba de referir, con una relación de 
dependencia entre Rogelio y el Club Esportiu de Futbol Moià siendo aquél integrante de uno de los equipos de 
fútbol de dicha entidad; y con que el hecho delictivo por el que fue condenado el acusado tuvo lugar en el 
ámbito de ejercicio, normal o anormal, de las funciones desarrolladas por el mismo de acuerdo con la relación 
entre la entidad y su jugador.
Así las cosas, no cabe la menor duda de que la sentencia recurrida debió aplicar el mencionado art. 120.4º, 
pues concurren ciertamente los dos requisitos mencionados y sin que pueda sostenerse que la acción de del 
acusado desbordara notoriamente el ejercicio de sus funciones como jugador del equipo de fútbol.
La pretensión de que dicha entidad quede eximida de la responsabilidad civil ex delicto con el pretexto de que el 
acusado actuó fuera de aquella forma que le estaba ordenada o era esperable por la empresa no puede 
prosperar. Ciertamente así tuvo que ser; pero esto es lo habitual en estos casos de exigencia de 
responsabilidad civil subsidiaria por aplicación de esta norma del art. 120.4º del Código Penal.»



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ENTIDADES DEPORTIVAS

STS 10/10/2007
Lesiones de portero de hotel por agresión de jugador profesional de baloncesto que
abandonaba el establecimiento de concentración para tomar un taxi tras la disputa de
un partido: actuación dolosa del jugador realizada al margen del ámbito de control del
club y con absoluta desconexión de sus actividades y de las funciones encomendadas
al mismo

«el suceso tuvo lugar cuando el jugador, tras haber disputado el partido de baloncesto,
abandonaba el hotel en que se había alojado con el resto de sus compañeros, en un
taxi, solo, y sin que conste que el traslado se realizaba en el marco de la organización
y bajo la supervisión del Club»

«ni es exigible a la empresa -el Club deportivo- un determinado grado de previsión
respecto de las reacciones agresivas de sus empleados, tanto más cuanto éstas han
tenido lugar inopinadamente y al margen de su esfera de organización, dirección,
control, y ámbito de actividad»



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Alumna no quiere utilizar petos y
casco.

Participa en ejercicio y sufre lesión.

Deportista de 56 años, sordo de un oído, que había 
sufrido un infarto y que contrata servicios de un 
gimnasio para practicar Hapkido.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Alumna no quiere utilizar petos y
casco.

Participa en ejercicio y sufre lesión.

SAP Palencia 2/11/2000. Aplica teoría de asunción del 
riesgo para efectuar concurrencia de culpas: 90% 
culpa del deportista y 10% culpa del gimnasio por no 
haber exigido reconocimiento médico previo a la 
práctica de un deporte de riesgo y del deber de 
informar sobre los riesgos.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Deportista de 56 años, sordo de un oído, que había 
sufrido un infarto y que contrata servicios de un 
gimnasio para practicar Hapkido.

Espectador con abono detrás de una portería,
en el Fondo Norte del Bernabeu, que recibe un
balonazo durante un partido que le causa
secuelas permanentes.
El club ofreció para evitar juicio 1.000.000 ptas
y cambio de localidades



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS

Deportista de 56 años, sordo de un oído, que había 
sufrido un infarto y que contrata servicios de un 
gimnasio para practicar Hapkido.

SAP Madrid 11/4/2003: La sentencia de primera instancia había desestimado la 
demanda considerando que la lesión se había producido por caso fortuito.

«olvida el juzgador «a quo» que la responsabilidad imputada por la actora a la entidad 
demandada no se asienta en que ésta haya causado directamente el perjuicio objeto 
de reclamación, sino que el mismo se produjo por falta de la debida diligencia al omitir 
las medidas de seguridad, redes detrás de las porterías, con independencia de las 
exigencias reglamentarias, que suelen predeterminar garantías mínimas, pudiendo 
ampliarlas cada club de fútbol» 

«la previsibilidad del resultado dañoso, es evidente en este caso, así como su 
evitabilidad»

«el siniestro litigioso se produjo por la falta de la adecuada adopción de medidas de 
seguridad, en forma de redes detrás de las porterías, para evitar el riesgo de 
accidentes, como el enjuiciado, conocedora la entidad deportiva demandada del riesgo 
que comportan los balonazos desviados»

Concede indemnización de 18.000 euros.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
LOS ESPECTADORES

Lanzamiento de una bengala en el
estadio de Sarriá el 15/3/1992 que
causa el fallecimiento de un niño de
13 años.

El autor del lanzamiento fue
condenado a 6 meses de prisión y,
como responsable civil, a pagar 42
millones de pesetas.



Responsabilidad civil

ACERCA DE LAS CLÁUSULAS DE EXONERACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

Típicos carteles en los que se establece que el usuario
renuncia anticipadamente a exigir daños y perjuicios que le
pudiera ocasionar el evento o el uso de la instalación

Posturas:
- Defensa: Autonomía de la voluntad de las partes contratantes
- Contraria: La legislación de consumidores y usuarios prohíbe las

limitaciones absolutas de responsabilidad frente al consumidor o usuario. Concepto
de los contratos de adhesión. Nulidad de pleno derecho (se tendrán por no puestas).



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

Práctica de piragüismo en un embalse por grupo de menores.
Al tratar de recuperar la pala, la piragua volcó.
El menor carecía de salvavidas y falleció ahogado.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

STS 29/9/1984: «El piragüismo, especialmente en ciertas circunstancias de
tiempo y lugar o de ambas conjuntamente, sin ser deporte extremadamente
peligroso, encierra como toda actividad deportiva un indudable riesgo. Un entrenador
y en mayor medida aún si lo es de adolescentes, debe concentrar al máximo las
precauciones y cautelas».



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

Práctica de piragüismo en un embalse por grupo de menores.
Al tratar de recuperar la pala, la piragua volcó.
El menor carecía de salvavidas y falleció ahogado.

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

Alumna no quiere utilizar petos y
casco.

Participa en ejercicio y sufre lesión.



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

Práctica de piragüismo en un embalse por grupo de menores.
Al tratar de recuperar la pala, la piragua volcó.
El menor carecía de salvavidas y falleció ahogado.

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

SAP Málaga 5/12/1995: «Ante una actividad docente-
deportiva desarrollada en un gimnasio, con profesorado cualificado y
otros alumnos, debemos concluir que Dª Rocío (entrenadora) incurre
en culpa o negligencia del artículo 1902 al no exigir a la alumna que
utilizase sistemas de protección, lo cual generó causalmente el
resultado lesivo. No podemos aceptar que se ofreciesen los petos y
cascos y que no se dignase la alumna a utilizarlos pues en una
relación jerárquica y de autoridad entre profesora y alumna es
aquella la que debe imponer la utilización de aquellos útiles y, en esta
ausencia de imposición, estriba la culpa que se imputa»



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

Falta de conocimientos de la alumna
Elección de un animal sin atender al nivel de la alumna
Inexistencia de gorro-casco
Caída y traumatismo craneo-encefálico



Responsabilidad civil

RESPONSABILIDAD DE MONITORES Y TÉCNICOS

SAP Salamanca 19/11/1998 Condena al profesor del equitación por
omisión de la diligencia debida.

En cambio, SAP Guipúzcoa 15/2/2001 absuelve a monitor y condena a la
entidad dueña del caballo por la teoría del riesgo. Lesión sufrida por amazona con
experiencia por caída debida a parada repentina de caballo.



Responsabilidad civil

Gracias por su atención

ralonso@icacor.es

mailto:ralonso@icacor.es
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